
SPEEDY CLEANING DEL ECUADOR S.A. 

Quito, 9 de Septiembre de 2008 

Señor . , 

NELSON ENRIQUE GOMEZ GRACIA 

Presente. - 

Estimado Señor Gómez: 

Cumplo con el deber de informarle que la Junta General Ordinaria Universal de Accionistas 

de la Empresa “SPEEDY CLEANING DEL ECUADOR S.A.”, llevada a cabo el 8 de 

Septiembre de 2008, resolvió por unanimidad nombrar a Usted, GERENTE GENERAL de la 

empresa, por el período de cinco (5) años o hasta que fuere legalmente reemplazado, 
conforme consta en los Estatutos Sociales, constantes en la Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Tercero del Cantón Quito, del Dr. Roberto Salgado Salgado, el 22 de 

Septiembre de 2005 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 26 de Octubre 

de 2005, bien entendido que continuará en sus funciones mientras no sea legalmente 

reemplazado. 

El Gerente General tiene la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, 
así como todas las atribuciones y deberes inherentes a su cargo, en especial lo 

determinado en el Artículo Décimo Primero de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

La Junta General Ordinaria Universal de Accionistas autorizó al suscrito para otorgar este 
nombramiento. Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley. 

Al felicitarle poykan merecida designación, hago votos por el éxito en sus funciones. 

  

   
Atentamen 

e Arce La Torre 

SECRETARIG AD HOC DE LA JUNTA. 

Pasaporte No. DOO80355 

Acepto el cargo y prometo desempeñarlo rigiéndome a lo dispuesto en los Estatutos 

Sociales de la Compañía, a las Resoluciones tomadas por la Junta General y a lo dispuesto 

por la Ley de Compañías; además juro desempeñarlo fielmente con sujeción a los 
estatutos que rigen a la empresa. Dado en Quito el 9 de Septiembre de 2008. 

    Con esta fecha queda inscrito 
Sr. NelsoÁ Enpíque Gómez Gracia q el presente 
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